Día Internacional de la Libertad de Prensa 

“Periodistas Son Libertad”
Notas del mensaje de Magdy Martínez-Solimán, Coordinador Residente del Sistema de las Naciones Unidas en México durante la conferencia de prensa el 5 de mayo de 2008
· "Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión". Esto afirma el Artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. En su virtud, Las Naciones Unidas llaman a la sociedad Mexicana a defender a sus periodistas. No es un llamamiento melodramático sino basado en hechos. Los periodistas son parte inseparable de nuestra libertad.  
· La libertad de prensa es vital para la libertad, y la democracia informativa es esencial para la democracia. El Estado mexicano ha avanzado mucho y bien, en los últimos años de libertad, en su obligación de reconocer, proteger y garantizar estos derechos y estas libertades. 
· Así lo demuestra, por ejemplo, la aprobación en 2002 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la cual busca garantizar el acceso de toda persona a la información pública. 
· O la creación en febrero de 2006 de la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos contra Periodistas, en el seno de la Procuraduría General de la República; y la aprobación por el Congreso de la Unión de las reformas al Código Penal Federal que garantizan a los periodistas el secreto de sus fuentes de información. 
· Más recientemente, en el marco de la reforma electoral, se modificó el artículo 41 de la Constitución, para prohibir que los partidos políticos y los particulares (sean personas físicas o morales) contraten espacios en radio y televisión con el objetivo de influir en las preferencias electorales. Asimismo se estableció la  imposibilidad de difusión de propaganda gubernamental en tiempos electorales. 
· Ambas reformas han sido criticadas desde una interpretación liberal del derecho al acceso a la información. Sopesando los valores en liza, desde Naciones Unidas tenemos que sobreponer el principio de equidad en una sociedad desigual, en la que la posesión de recursos financieros y la influencia intelectual podrían desequilibrar la balanza de acceso en detrimento de quienes no disponen ni de tales recursos ni de dicha influencia. No dudamos en decir que la reforma contribuye a que exista una mayor equidad en la contienda electoral en términos de los tiempos y acceso de los competidores a los medios de comunicación.
· México cuenta pues con un andamiaje institucional sólido, que garantiza un espacio irreversible en el reconocimiento de la libertad de expresión y el derecho a contar con medios de comunicación plurales. Siempre existirán retos, pero lo ya alcanzado es innegable.
· Quisiera ahora referirme a dos de los mayores retos. El primero es el de garantizar que determinados grupos empresariales no limiten el pluralismo y acaben controlando al máximo los propios medios de comunicación, para disponer de un monopolio de influencia y publicidad del que derivar rentabilidades no solo económicas. 
· Hay sin embargo un reto más impregnado de gravedad que quisiera comentar. En México siguen habiendo asesinatos y amenazas contra periodistas, y agresiones contra instalaciones de medios de comunicación. Y una amenaza, una agresión, no digamos ya un acto criminal, es siempre uno de más. No es México una excepción en el mundo. Hay países en los que ni siquiera podemos hablar de agresiones, ya que no hay libertad a la que agredir. Pero no por ello podemos permanecer silentes ante casos como el de Felícitas Martínez y Teresa Bautista, locutoras y reporteras de “La Voz que Rompe el Silencio” de la región Triqui, de Oaxaca, que fueron asesinadas el pasado 7 de Abril. 
· Estos lamentables hechos no sólo representan un grave atentado a la libertad de expresión, sino a libertades fundamentales de los pueblos indígenas. Los pueblos indígenas de México tienen el inalienable derecho de estar informados a través de sus propios medios, en sus propias lenguas, respetando sus tradiciones y su cultura. Lo ocurrido a Felicitas Martínez y Teresa Bautista, demuestra la situación de desigualdad a la que muchos hombres y mujeres se enfrentan por distintas circunstancias. En este caso, se trataba de mujeres contra quienes tradicionalmente se ejerce mayor violencia, y de indígenas, quienes se enfrentan aún con demasiada frecuencia a prácticas discriminatorias. 
· México sigue trabajando en la construcción de medios plurales y democráticos. Hay muchos actores dispuestos a regular el poder de los medios. La importancia de los medios en la construcción de una democracia de ciudadanía es incuestionable. Que su papel resulte positivo está en manos de todos los actores sociales y políticos. En un Estado que enfrenta ataques fortísimos a su institucionalidad por parte de fuerzas oscuras y violentas, no es de extrañar que algunos profesionales y propietarios de medios se sientan intimidados. Por eso es imprescindible que veamos a los periodistas como parte de nuestra libertad y por eso, concluyendo como empezamos, desde las Naciones Unidas llamamos a la sociedad Mexicana a defender a sus periodistas.
